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Mt'riIOS

2.2 Por cada año como Subdirector. Secretario o Jefe de
Estudios. de Escuelas de Artes Aplicadas y -Oficios
Artísticos. Cerámica o Restauración. Director o Se
cretario de Secciones Delesadas de Escuelas de Artes
Aplicadasy Oficios Artistlcos.

3. Otros méritos:

JI Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departa
mentos de Educación de las Comunidades Autóno
mas con competencia en materia de educación. con
categoria de Jefe de Servicio. de nivel equivalente o
superior. .

3.2 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Cienóa o en los Departa
mentos de Educación de las Comunidades Autóno
mas como competencia en materia de educación, con
categoría de Jefe de Sección o nivel equivalente,

3.3 Por el grado de DOClor,

3.4 Haber obtenido primera medalla en Exposiciones
Nacionales o Concursos Nacionales de Bellas Artes.
Haber sido pensionado en la Academia Española de
Bellas Artes en Roma, o haber obtenido las pensiones
«Piquen> o- «Cond~ de Cartagena»), Por cada supuesto
contemplado.

J.5 Haber obtenido segunda medalle en Exposiciones
Nacionales o Concursos Nacionales.

J.6 Haber obtenido tercera medalla en ExpoSiciones
Nacionales o Concursos Nacionales.

"lOTAS:

Puntos

2.00

3.00

2.00

5.00

5.00

4.00

3.00
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Docur;nentos justificati\"os

Fotocopia compuJsada del nombramiento con las correspon
dientes diligencias de toma de posesión y de cese.

Fotocopia compulsada del nombramiento con e:-;:presión de la
duración del mismo.

Fotocopia compulsada del nombramiento con o.presión de la
duración del mismo.'

Fotocopia del título ó resguardo del abono de los derechos.

Documento justificativo del mismo.

Documentos justificatiYos del mismo.

Documentos justificativos del mismo.

Primera. A los efectos del apartado 1.1 seran computados los servicios prestados en el Ministerio de Educación y Ciencia o en los
Departamentos de Enseñanza de las Comunidades Autónomas en situación de excedencia especial. contemplados en el artículo 43 de la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado: con motivo del nombramiento por Decreto.

Segunda. A los efectos del apanado 1.2 se considerara. para los que tengan destino detinitivo. como Centro desde el que solicitan
concursar aquel a cuya plantilla pertenezcan en el momento de concursar y no, en su caso, en el que se encuentren en comisión de ser;icio.
Este apartado no es de aplicación a los concursantes con destino provisional o que se hallen en situación de excedencia,

Tercera. Los años incompletos' se puntuarán de la siguiente manera:
Apartados: 1,1. 2.2 Y 3.2, O. (6 pun-tos por cada mes fracción de año.
Apartados: 2.1 y 3.1. 0.25 puntos por cada mes fracción de año.
<\partados: 1.2. 0.30 puntos por cada mes fracción de año.

Cuarta. Los méritos de los apartados 3.4. 3,5 Y 3.6 no seran tenidos en cuenta cuando se hayan alegado como sustitutivos del titulo
académico a efectos de ingreso en el Cuerpo.

Quinta. El desempeño simultáneo de cargoS directivos no dara lugar a acumulación de puntuaciones por el mismo concepto.
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OI<IJI~·.\· dc /5 dc ,¡f"./1 dí' /<;85 JlOf 1" 111Ií' "c t'(/IIl'Ut"a

COI1CllrlO de ll"(J,II.I.(/ll\ Jlura la PI"(Il'ISUi}/ de 1'/1.I.:1.1S de
Pru/('\'ol"n de ell/falla de F'llll'!a~ de lne, Jl'lin.ulas
.1' O/iciO' Irl"lIeo,.

Ilmo. Sr.: E\lstit.'ndo plan" \aGlntcs en ¡asEscut..'la~ d(' -\nl's.
-\plicad;.¡s ~ Ofit..'ios Arti~ticos, Escucla:-- de ('crámica ~ ES{'llda de
\rh:<' --\pliL'adas a la R...'<,taur;:lI,'ión. cu~a pnl\-isión ha dL' rL'3ItlarS('

entrl' Proti..'sorl's dI,' cntnuJu dL' Escuel"ls dc --\rtt"'i Aplicadas \
Oficios Artísticos, y de conformidad con la Orden de 5 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18). por la que
se establecen normas de procedimiento para las l'oll\-ocatorias de
concurso de traslados.

Estl' i\linistl'rlo ha displll..'slt} l"l)ll\OGlr nlficur<;t) lk traslad()s
,'¡HIT ProlCson.'s dlo: cntrada Ul' Esnll'la<, ete --\n...'<; \plicadas \
()lll'lO'i --\nisllro:-- dl' acucrdo con las sigtlil'ntL'<' hasl'<;' -

Sl' Ull1' uca COlll,'Ur<,o dl'tr;.¡slillll1s para hl pn)\ i~i{-'In de
)11"/:ls dI,' Profesores dl' cntr..ld..1 de [<;nIL'la<; Lil' --\nc'" -\plil'ada ... ~
()I·I ...·1\." \rilSlicos 'lUl' tiguran en l'l ann.o I de la pt"e ...eTllL' Orden.

\"1 111 1... 111 u Sl' con\Ol"lIl. mknws de la<' ,aL'anlc<, c,iSll'lltl'S en el
m(lm~'I1I(l dI,' la COll1, ocaturia, la ... ljlll''''l.' prudu/can ha<,la el :11 el ...
Illdl'lO d...· I 'JoS 5 ~ las 'lUl' rl'<,ulll.'n lk la n:<,olución dd prl'senll'
\·\l11Ulr ...u. ;1',1 t'()1ll0 la ... qUl' (lri~¡n;l"'l', en t"1 ilmhilO lt'rrilori:ll lkl
\!lllr"'llTln dl' Edul'¿ll'io'll \ ( iCl1ll<l. b 1\'''Il!UI'IOll lit' lus Ul1ll'llr<,os
l';lll\ 'Ilddus 11(lr lu ... ()q1artanll'nlo" de Fdll...';\l',(lll dc' Id" (Olllllnid,l
lk" \lll(ll1(lm~l". \lklll:l .... pudr:111 IIll'-ipirsL' aqul'll:l.., \ :ll·'ll1l<.:<, L!U ...' SL'
pt'()dllll:l11 l'umo l"Il11SeVlIvncJ:\ lk la aplll':ll'lllll d.... );1 di"pll',lCI(lll
lr,lll"'I!()l"Ia Il(Hl']]:!' al. <'(Ihr ...' luhil:ll'il)n ttll'/(,..,a dl' b In
~(t ! ,,~..\ .

., Podrán participar en el presente concurso para la a~ignatura

rl'Spectiva o análoga. y siempre que acrediten su permanencia
como funcionarios de carrera en servicio activo en el Cuerpo de
Profesores dé Entrada de Escuehls de Artes Aplicadas y Oticios
Artísticos v con destino dc-tinitivo al menos durante dos arios en el
Centro desde el que participan (a fales efecto" les será computable
el presente cur<,o académico 1984-(985), como dipone la Orpen de
5 de diciemhre de 1984, los Profesores de entrada dl' Escuelas Jt..'
-\rtes Aplicadas y Oficios Artísticos, Escuelas de Ccrámica y
Es('ue!a de Artes Apil('J.das a la Restauración quc <,c encuentren cn
alguna de las siguientes situal'Íoncs:

2.1 Los que se halkn l'n sl'r'vicio activo con destino dc1inill\ o
en las ESl'uelas de Artcs Aplicadas y Oncios Artísticos. ESCUe!;l de
Ceramil'a y Escuela dI.' Artl's Aplicadas a la RL'stauración. dcpell
dientl's dcl t\1inislerto lk Educación y Ciencia. -

1 -, Los que.se hallen en servicio activo con destino dcfiniti\o
l'n dichos Centros depl'ndicllh.'S dcl Departamento de Educación de
las ComunidadL's .o\ulónomas convocantcs,

·\slmismo podrán partinpar en el presente concurso. para la
asignatur;.¡ ft..'Spt..'cti,a o ;,ltláloga, los funcionarios que se hallell en
la silttavión dl' e.\t"edel1ci<l voluntaria, ) que conforme a lo
dispuesto l']1 d púrrafo tl'rt..'l'fO del apartado 3.° de- la Orden de 5 dc
Jiót..'mbre de 19H..1, cstando en condiciones de rcingresnr l'n l'l
<,el"\ll'io acti\ o. iguall11l'lltl' acrediten su permanencia durantl'. al
mellos. do" aúos cumo funcionarios dt.., carrera del Cuerpo de
Pn'IIl'<'Ol'e,,; dl' Entrada Jl' E<,cuelas ili' -\rt ...'s Aplicada<, y Oficios
\ni"lico-..,·, en :--l'f\icio '.lCII\{) con destino ddiniti\o en el CL'nlro

lk-""lk el lItll' pa,,;¡ron a la <,¡IUJcj()l1 dc e.\cl'(.Íl'ncia.



ANEXO

Ilmo. Sr. Director geOl'ral dl' Personal y Servieios,

10. A los efcctos de soliritud de plazas se tendrán t.·n cuenla el
dt'rt:'(.'ho pn'ft~rCllle previsto l'n t'1 al1tculo 51 de la Le\" dl' Funi..'iona-
rios CI\'Iles del Estado. .

Los C:\cl·¡j(.'ntes voluntarios l·úmprt:.'ndidos en la ba~l:' 3 podrán
utilizar este dert:'cho prefert'ntc. a la localidad desde- la que huhiesC'n
obtenIdo la excedencia. siempn..' que lo soliciten en prinler lugm ~
hagan conslar este d(.·rl·(,'ho prefercnte l'n la instan(.'ia. A colllinua
cion pudnin incluir otras Hit'antes si desean COllwrsar fuera de tal
derecho.

Los con(.·ursantes que participen por las bases 4.1 y .:t.~ están
Ohl1g.1dos. aparte de su derl'('ho preft:rente, a solicitar todas las
\ al'anll'S obJl'to de este l'oo('urso. En caso de no haccrlo habrán de
atcncrsl' ;l lo dispuesto en 1<1 hase 4.

11.- En cJ- caso de que se produjl'sen empates en el tolal de las
puntuanOllt's. t:'S\OS se resolvl'rán atl'ndil'ndo al critl'rio de ma\'or
edad. .

12. Las plazas obtenidas. tanto en la resolución prO\ isianal
como en la detinitiv;l son irrC'nunciables.

13. ,Los concursan les podrán presentar rcc!¡¡.maC'iolll's a la
rcsolul'ioll proVIsional. a trav~s del 0rg,alllsmo en qUl' prl'sentaron
su instancia. en el plazo de cinco días a partir de su publicación.

14, Resueltas las n.'damadoncs citadas en el párrafo anterior.
Sl' pron.xkl'á a elevar a definitiva la resolución provisional y a su
publiGlL'iún cn el «Boletín Oficial del Estado)~. ..

IS. Los Profesores de «'nlrada e>.c('dentes que reingresen al
sl'fvicio acti .. o (;'0010 consecuencia del concurso presentarán la
slgllll'nte docurnentaí.."ión:

al ('cnilical'ión facu1tati\ a de no padcccr' enfermedad 1lI

dcfet'to físico o psíquico inl'ompatiblc con el ejercicio de la
ensenanza expedida por laf, Dirccciones dl~ la Salud de las Direccio~

nC's Territoriales de Sanidad \' Consumo.
b) DccJaración de no haber f,ido scparado de ningún Cuerpo

dc la A,dmm¡stración del Estado. Je las COlllunidadt:'s Autónomas
o de la Local en \·-irtud de expediente dis(.'iplinario. ni haber sido
inhahilitad.o para el ejercicio de funciones públicas.

Ió: La toma de posesión de los nueV05 destinos tl'ndrá lugar
en la fecha que oportunamente se determine mediante las normas
que rijan el comienzo del curso 1985·IQ86.

Contra la presente Orden podrán los intl"Tesados interponer
rrcurso de reposición en el plazo de un mes a partir dd- dia
siguit~nte a la publicación de la prescll\e Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1.
l\'1adrid. IS de abril de 19R5.-P. D. (Orden de ~7 de marzo de

1981). el Director general de Pl'rson::¡1 y Servit:ios. Fdicísimo
Muricl Rodríguez.

; .
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1
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1
1
1
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Ntlmt'w
dt·

rolillil~
LOUllidad

A,yila
A,vila
4, vila
Burgos
Burgos
Hurgos
Carava('a de la Cru/_
Carav3ca de la Cruz
Ciudad Real
Ciudad Real'
Ibila
Ihil.3
León

Ll'ón
León

! Logrono
Madrid numC'ro I
Madrid número I
Madrid numero 4
Madrid numero 4
Madrid número 4
Madrid numero 4
Madrid número 10
Madrid número 1n
I\fadrid número 10

Asignilt\lnJ

Dibujo Lineal
Modelado ... Vaciado
Dibujo Artístico
Historia del Arte
MaICmáticas
Modelado y Vaciado
Matemáticas
Historia del Arte
Historia del Artc
Matcmáticas
Historia del A..rte
Matemáticas
Historia del Arte
Procedimientos de Ilustración

del Lihro
Dlbuio Artístico
Matl:mallcas
DIbujo Artístico
Historia del Artc
Dibujo Lineal
Historia del ~rte

Modelado v Vaciado
Provcctos de Arte DecoralÍ\o.
Historia del Arte
Técnicas de Diseño Gráfico
Historia y Tecnicas del Libro.

Rclacfríll dc vucan!".\' dc rn~({'s(lI't'S di' Hnfrtula
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3. Las analogías de a~ignaturas serán las ('stahh.'¡;·idas por 1<\
OnJen de 23 de septlcmbrl' de 1963 «(Boletín Ofi..'ial d\,.'1 Estado)~

dl' 12 de octubre).
4.. Están obligados a participar en el connlrso:

4.1 Los Profeson:s de entrada que. estando :ll'l11almentc en la
situación dI.' supernumerario. hayan de ·pasnr a la de activo. en
\ irtud de lo preccptuado en el articlllo 29 de la Le~ 30/1984. de
Illl.'didas para la rl'forma de la Función Pública.

4.2 Los procedentes de' la situación de supl,.'rnumerario o de
l'x{'edl~ncia yoluntaria que hayan reing.ri..'sado en el servicio acti,"o
~ obtenido. en vIrtud de dichos reingresos. un destino con carácter
provisional en un Centro dependiente dl'l Ministerio de Educación
~ Ciencia.

Asimismo están obligados a concurS<lr IO!i procl'dentes dt.·
situat:ioncs de' exccdencia forzosa o suspenso declarados en estas
situacio.nes desde un Centro dependiente dd Ministl'rio de Educa·
ción y Ciencia en la actualidad.

Los Proli..'sores dr entrada ¡nc.:luidoscn estas bases 4.1 )' 4.2. en
l'l supuestp de no participar en el presente concurso. serán
dedarados en la situación de excedencia voluntaria. contemplada
t'n el apartado 3. e). 'del articulo 29 de la Ley 30/ 198~. de mt:dida!i
Jxmt la reforma de la Función Pública.

En las instancias de petición todos los concursantes compn:'ndi·
dos en hlS bases 4.1 y 4.2 deberán. solicitar todas las plazas de los
Centros dependientes del Ministcno de Educarión y Ciencia a que
aspiren. comignándolas por orden de prdacncia. Asimismo po
drán solícitar en la misma instancia las plalíls rdacionadas l'n los
anl'XOS de las n.'stanlt's convocatorias. cúnsignandolas también por
orden de prd...·rencla. entendiéndose qUl' de no oblener ninguna de
las plazas solicitadas. este Ministerio les adjud1('ará de oficio
destino dentro del ámbito territorial dl'l mismo.

~.3 Pür otra partt' podran so¡icitar.lasplalJS rdacionadas cn
el ane:O¡(J de esta convocatoria los Profesores dl' entrada de las
Comunidades AutónOlll<lS que se encuentf(,'n rn situaciones análu·
gas a las í.:ontcmpladas en las bases 4.1 y 4.2,

5. .\quellos concursantes que obtengan destino en las Comu
nidades Autónomas de Cataluña. Galicia v Valencia estarán
ohligados <l adquirir ,,1 nivel de conocimiento'que k's posibilite la
comprensión oral y escrita de la lengua de aqul'llas Comunidades.

6. Las instandas irán 'acompañadas de hoja de servicios
l'L'rtificada por el Centro al que schallc adscrito el concursante, o.
en su caso. por aquel en el que hubiera cesado al pasar a la situación
de excedencia o supernumerario. así 'como de cuantos documl'ntos
Sl'an necesarios para la demostración de los méritos alegados. de
'K·ucrdo ron el baremo que se publica como anexo II a la pll.'senle
Orden.

Aquellos méritos alegados y no justificados docurnel11all1ll'ntc
no ~rán tenidos l'n cuenta.

7. Las instancias. asi como la documentación a que se alude
cn el apartado anterior, podrán presentarse cn las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación \' Ciencia, en Jos Servi
cios de los organos correspondientes de las· Conlunidades Autóno·
mas convocantl's. o en cualquiera de las dependencias previstas cn
el artículo 66 de la Le\' de Procedimiento Adminislrati ..·o. dl'
acuerdo con las condicio'nes señaladas en dicho precepto.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente con\'ocalo
ria como si se incluyen plazas correspondientes a las Comunidades
Autónomas. se cumplimentará una única instancia. por duplicado.
que se dirigirá. en todo caso. bien a la Dirección General de
P<,'rsonal \' Servicios del Ministerio de Educación \' Ciencia. o al
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que
pertenezca el Centro de destino definitivo del concursante. Los
com'ursantes procedentes de las situal.:iones dc supernumerario.
l'.\cedencia o suspenso. dirigirón la solicitud al órgano dd que
actualmente dt'pende el O..'ntro en el que tuvieron su último
d(.'slino definitivo.

X. El piuzo de presentación de solicitudes y documentos será
de quince días naturales. contados a partir del siguientc al de la
puhljc3ción dc la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presentcn
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pl'setas y lasas por
certificación de 210 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deheran ir acompal1adas de
las diligencias de compulsa extendidas por los Dircctores de
Cclllros. Directores provinciales u Oficma de Tasas del Ministcrio
(calle Alcala. 34) o de los 9rganisnlos correspondientes de las
Comunidades Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que caf(,~zca de las diligencias
de compulsa o reproduzca documentos originales faltos de reinte
gro que para ello establezcan las Leyes trihutarias vigenles l'n las
lechas en que fueron expedidos.

9. ·.Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas.
de modo expreso, que rc"únen los requisitos exigidos en la convoca·
toria. consignando las plazas por orden de preferencia e indicando
tal como aparecen en el anexo la localidad y el Centro.



Número Numero
Asignatura Localidad d, Asignatura Localidad d,

plazas plazas

Teoria y Prácticas del Diseño. Madrid numero 12, . I Matemáticas .. Palma de Mallorca I
Manufacturas Cerámicas ~ladrid, Escuela de Ce- Dibujo Artistico Pamplona I

rámica ........ I Derecho Usual Pamplona I
Dibujo .1"rtístico :\'ladrid. Escuela de ('e- Dibujó Lineal Salamanca I

nimita I Dibujo Artístico Salamanca I
Historia dd Arte \1adrid. Escuela de ('e- Dibujo Lineal Segovia I

ráml€a I Dibujo Artístico Segovia I
Rl·~tauración y Técnicas Pictó- Dibujo Artístico Soria I

ncas Madrid, Escuela . de Dibujo Artístico Talavera de la RClna I
Restauración I 'Historia del ~rte Talavera de la Reina I

HI"ilOria del Arte Madrid, Escuela de Matemáticas Talavera de la Reina I
Restauración I Dibujo Lineal Toledo I

DIbujo. Artístico ~e"lla I Dibujo Artístico - Toledo I
Dibujo Arrístico \1érida I Historia ,del Arte Toledo I
PrO\!.'etos de Arte Decorativo ,Ovil'do I Dibujo Artí<;tico Tomelloso I
Dibujo Lineal Ovicdo I Matemáticas Tomelloso I
T('cnlcas de Diseno- Gráfico Ü'dcdo I Historia del -\nc ,. Tomelloso . . I
l'vl()delado l Vaciado (hiedo I Modelado y Vaciado Tomelloso I
Hist()ria del Arte Ovicdo I Modelado l Vaciado Zamora I
f\'lall'mátícas Paleocia I Historia dl'l "rti.' Zamora I
Hi~wria del Arte ....... Palma de Mallorca I Dibujo -\rtisti(.·o Zamora , .... I

-

Punll)'~
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DO<,:u1)1cntos Justitkali\l"

fotol'Opia compulsada del título administrativo can las dili
g('lKias corn..·spondientes,

Fotoi..'opiu- compulsada del nombrnmiento con las correspon·
dil'nh.·s Jiligl'ncias de toma de .posl'siol1 y de ccse.

.;>
fntocopia compulsada dd nombramil'nto con las COffespon·

l11 ...·l1te.. dlllgcncias lh.' toma de po~eSIOI1 ) dc cesc,

Fotocopia l'omplllsada del nombramiel1to con la~ diligencias
corrl'spond icn les.

Fotocopia compulsada dd titulo administrativo (.'On las dili·
gl.'lll:ia'\ (.'I)írespondientes..

FOlnnl])la compulsada del nomhramil'llto con e,presión dl' la_
. duraCIón dd mismo.

Fntoropi:l compLllsnda del nomhramil'nto con c,prl'SiOll de la
dUf,Kiún del mismo,

hllI1,'ofli:1 t'kl lllulo () resl!uardo del abono dl' los derechos.

D(ll'llll1l'lltOS justiliGlti\'os del mismo.

2.00

2.00

350

3.00

0.40

5.0U

2.(}()

S.IlO

.too

A"EXO 11

Sábado 4 mayo 1985

1,.1 Por cada año dI.' s.l'rvi(io~ Pfl'stados en í..'unlquier airo
Cuerpo de las Esrudas lk --\rtes --\pticadas y Olió-os
Artistil'os. .

;... Pl)r caJa ano de s...'1"\ il'i,,~ l:OllW u.lrgo ulrl'...-t;\() l'1l ...'1
Mini~terJo dl' Eduraciull ~ (1~'náJ () en lns Dl'parta
I11l'nloS de Edul',ll'iUl1 d.... las ('omullldadl's--\ulóllO-
111'1S con cornpl't""lll'ia , 'n t1lal~'na di.; l'dm'<ll'ióll, ron
C¿IIl'gonJ de .kli: de S '...'... lllll. 1) nl\l'l l'quI\ail'nlc

1.2 Por cada ano de lJl'fmanl'ncia ininterrumpida como
funcionario de cam:ra dd Cu!.'rpo Profesores de Entrada
de EscUt..·lu~ de Al1es Aplil'<ldas ~ Oficios Arti~ti<:os en el
Centro desde el que Sl,.'" solirita la plala

('argos dirccti\os;

::.1 Por cada año como D1rl'l'1or de Esrueln .. de .--\rtes
--\plicadas) Olkios Artísticos. (\..'ramil·a o Reslaura
rión.

'."; Habl'r oblt'nido pnm,,'r,¡ I~Kdalla ...'11 nposi..:iullcs
na...·iona!t.'s o cnl1cursu, n¡lCÚHlaks de Bellas ·\ncs.
Haber sido pcn..,¡onadu en b .-'\ralkmia Espatiohl de
B...·lb~ --\rtes l'n Roma. {) h¡¡hl'l" ohh.'llldo las pl'nslones
(d)iqucr» o «(( 'ondt: (it' ( ¿¡nag.elHV). PUl' l·ad"l SUpUl·..,¡O
...·ol1ll'mplado

Por cada año í.."omo Suhdirl'ctllr. Secretario o Jefe de
Etudías.' de Escul.'l.as lh: .--\rtl.'S --\plil.'adas y Olicios
--\rtistico'\, Cl.'fámiGI Il R!.'staural'ión. Director o S!.'
eretnrio dI.! Seccion ...''\ Dekl.!,adas de ESi..'lIl..'las de --\rtcs
.--\plkadas y ondo.. ·\rti\li ...·os

()trllS méritos:

.~, I Por l'uda año de Sl'n i...·ius ",'OllHl cargo dirccti\(l cn cl
Minü.terio de EduclCi('lI1) ('¡e!lcia {) I..'n los DC'parta
i11l'ntos de Educat:ión dl' la.. ('lltl1Llnidadl's --\ulÓno·
mas con rompetl'n":la l'll. matena d!.' edu(',¡ción. nm
categoría de Jel\: de Senlclo. (k nl\el eqtll\aknlc o
sUpl'nor
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1. -\niigü!.'dad:

1.1 Por cada año de servicios !.'fcctivos prl'stados I;n
situación de servicio aí..'tí vo mOlO funcionario dl'
carrer:a en el Cuerpo de Profesores de Entrada de
Es(.'uclas de Artes Aplicadas) Oficios Artísticos.

.'

.., .,'



Sábado 4 mayo 1985

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

7851 ACTERDO de 22 de a!>rU de 1985, del Tribunal
calificador de la oposición para prol'('cr pla=as de las
Escalas de A.,{'so/"es ¿lcworios, Asesores Estadísticos r
.LH'sor("; Economistas e/el Cuerpo de Asesorcs de la
,ldminisrración de la Seguridad SOCial. por el que se
,diul" lafccha para la celebración del sorteo del orden
dI.' aclliaciún de los aspirantes (l la oposición indicada.
(u/lI'ocaJa por resolución de!lnsliruto XaciofJal de 1'1
Seguridad Social de l3 de mayo de Nfj4.

De conformidad con lo previsto en el apartado 7.4 de la
resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social de 23 de
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J)ocuml'ntos Juslificalivo~

DOí.:ull1('ntns justilil'<lti,'os del mismo.

Docunlt'IlIOS .Illstificati\'os tkl mismo.

scrYicio. Este apartado no e:s de aplicación a los conrursallll'S con
destino pro\'isional o que se hallen e:n situación de cxccd('nl'Ía.
. J.~ Los <llius incompletos se puntuarán de: la siguienle manera:

""-panad(}s: 1.1. :.2 ~ J,2, 0.16 puntos por cada m('s frarción de
ano.

\partados: :. I y 11.0.:5 puntos por cada mes fracción de aiio.
-\partado: 1.2. 0.30 puntos por cada ml'S fracrión tk ano.
4.a Lo'i mt'ritos de los api¡rtados 3.4. 3.5 \' J.ó no scrún t('nidos

l'n cuenta cuando se h<:lyan ah:.:gado como 'sustitutinl del titulo
acad0mlco :i cti.'cIO\ tk lllgrcso en el Cuerpo.

5..1 El de\l'lllpl't'hl simultaneodl' cargos directivos no tI,lrá
lugar a JClImlllaci<lll de puntuacionl~s por el mIsmo COl1l'cpID.

En la pagina 9256. hnse 11. apartado 2.1.3. donde dll'l:: c(f-fabrr
sido premiado por oposición». debe decir: «Haber sido pensionado
por oposicióm);

En la página 9257. bas!: 4. apartado 4.2. donde dice K ....... en los
articulas 71 y 121 de la Ley». debe decir: K ....... en los articiJlos 71
y 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo».

En 13 página 9258. base 8. apartado"8.2. a), donde dice K .

declaración jurada en el plazo previsto.........». debe decir: « ..
declaración jurada o promesa en el plazo previsto... " .... )~.

En la página 9258. base 11. apartado 11.2. e). debr quedar corno
sigue:

c) Certificación de no padecer enfermedad ni defecto físico O
psíquico incompatible' con el rjercicio de la enseñanza, expedidn
por las DIft::ccioncs Prov1l1ciales del Ministeno de SaOldad y
Consumo y Organismos corrrspondientes dr las Comunidadcs
Autónomas.

En la página 9258. base 11, apartado 11.2. d), donde dice:
«DeclaraCión jurada de no h<tbcr sido ». debe decir: «Declara~

ción jurada o promesa de no habrr sido ».

En la página 9259. ba"e 12, apartado 12.2. donde dice «. ...
Quedarán en situación de expeCUltl\'a )~. debe deCIr: K ..

quedarán en CX¡:'lectativ<l ........».

En la página 9260. anexo ITI. cuestionario de ,«Historia y técnica
del libro». tema 17, donde dic~: K ....... China. Japón. lndochina

.....», debe decir: K China. Japón. Corea c Indoc¡--'ina ......».
Tema 56. "",ande dice: K Bibliotccomania bibliográfica). debe
decir: <C.. Biblioteconomía bibliográfica ».

Lo dl~o a v. 1.
Madnd. 26 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Director general de Personal y Servicios. Frlicísimo
Murir! RodrígUC7.

. Ilmo. Sr. DireCtor gcner<i! tit· Personal y Servicios.

).00

4.00

PuntosMeritos

,1.) ·H"lbC'r obtenido segunda medalla ('11 c:\posil'ioncs
nariona1c's o concursos nacionah.'s

J.ó Haber obtenido ll~n:cra medalln en cxposiciones lla·
ciona1cs o concursos nacionales

BOE núm. 107
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7849 ORDES de 26 de a/ml de 1985 por /a que 5e ('omgell
errores r omisiones ('11 la de 30 de mar=(I Que ,"om'oca
pruebas selccllras para ingreso en el Cuerpo de
.lfaestros de Tal/er de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísricos;

limo. Sr.: Padecidos errores y omisiones en la Orden de 30 de
m<lrzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 85. de 9 de
abril). por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. procede quede rectificada en los .siguientes
términos:

En la página 9275, base L apartado L 1. donde dice «Restaura~

ción de ManuscritoS)~. debe deCIr: «Rrstauración de Manuscritos e
ImpresoS)).

En la página 9280. Anexo III. Cuestionario específico para la
asignatura de «DecoraciÓn» tema 42. donde d.ice: K ma~eria-
\cs, prefabricación, utillaje, »). debe deCIr: « Matenales.
prefabricados. utillaje ».

En la página 9280, Anexo IIJ. Cuestionario específico para i.:¡l
asignatu:a de «Dib~jo publicitario)~ tema .16, donde di.ce: K .......TI-
pos V usos. EnuI1Clones ». debe deCIr: K....... TlpOS y usos.
Emuísiones ».

En la página 9282.· Anexo III, Cuestionario especifico para la
asignatura de «Litografia>~, tema 37. donde dice: «El papel soporte~).

debe decir: «El papel reportef)~.

En la página 9282, Anexo IJI. donde dice «Cuestionario
especifico para la asignatura de "Restauración ~. Encuadernación"».
debe decir: «Cuestionario especifico para la aSignatura de "Restau
ración de Encuadernaciones"».

En la página 9284, Anexo III. Cuestionario especific~ para la
asignatura de ccVidrieras Artisti.cas)~ tema I~,. donde ~lce: cd..a
operación del cristal», debe- deCir: «La apanCIOn del crIstaL....».
Tema 29. donde dice: ~ Valores signales y táctiles »). debe
decir: <cVajore~ visuales y táctiles )~.

Lo digo a V. 1.
Madrid 26 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Director general de Persona! y Servicios. Felicisimo
~,,1 urid Rodríguez.

Ilmo. Sr. Direclor general de Personal y Servicios.

1;' ..... los efectos dd ~lpartado 1.\ Sl'ran l'omputados los
st'n!cios prC's,tados en el Ministerio de Educación y Cirllcia o en los
Departamentos de Enscoanza de las Comunidades Autónomas en
situación dt.' t'xcedencia especial. contemplados en d artículo 43 de
la Le\' Articulada de FunCIonarios CjúlC's del Estado. nm mo¡j\(l
del nombramiento por Decreto.

., ;] -\ los dedos dd apartado 1.2 se considerará. para I~)s que
ll'ligan uestlno ddinnivo. como ('entro desde el que solicitan
concursar aquel a cuya 1JlantllJa ~ll'nl~nelcan en d 1ll0llll'nlO de
concursar y no. en su caso. en el qw: se ellcuentren en comisión de

.'JOTAS

OR DEN de 26 de ahril de J985 por la que se corrigen
errores J' omisiones en la dc 30 dc mar=o que convoca
pmehm: seleerims para ingreso ('ti el Cuerpo de
Pro(csorcs' de En/rada de Escuc/us de ..11"/('.\ ..l{JI/cadas
l' (Incios .4.rr(sricos.

Ilmo. Sr.: Padecidos errores \' omision~s en la Ordrn de 30 de
marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 85. de 9 de
abril). por la que se con-vacan pruebas selectivas p~ra ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de Anes AplICadas y
OficIOS Anísticos, procede 'quede rectiticada en los Stguh:llte~

terminos.:


